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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diez de agosto 

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE DESAHOGO DE 

PRUEBAS dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Tania 

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el 

expediente al rubro indicado, siendo las diez horas del día en que se 

actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS 

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación 

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando 
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ACTOR: HABACUC GUZMÁN 
MÉNDEZ. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
TLAPACOYAN, VERACRUZ Y 
OTROS. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a diez de 

agosto de dos mil veintitrés. 1

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gandhi Olmos García, da 

cuenta a la Magistrada Instructora, Tania Celina Vásquez 

Muñoz, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del 

Código Electoral y 66, fracciones 11, 111 y X, del Reglamento 

Interior de este Tribunal Electoral, ambos del Estado de 

Veracruz, con el estado procesal del expediente al rubro citado. 

Vista la cuenta la Magistrada Instructora, ACUERDA: 

ÚNICO. Desahogo de pruebas. De conformidad con lo previsto 

en los artículos 359, fracción 111, del Código Electoral, y 40, 

fracción 11, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de 

Veracruz, se ordena al Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a 

mi ponencia, proceda al desahogo de las pruebas técnicas que 

obran en autos, consistente en la certificación del contenido 

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad salvo expresión en 
contrario. 
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alojado en el siguiente link de la red social Facebook 

https://www.facebook.com/GobiernoDe Tlapacoyan/videos/7800 

54943225091, así como de un video y un audio aportado por la 

parte actora en su escrito de demanda. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas 

interesadas. Publíquese en la página de internet de este Tribunal 

Electoral, conforme a los artículos 354, 387 y 393 del Código 

Electoral, así como 168, 170, y 177 del Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz. 

Así, lo acordó y firma la Magistrada Instructora Tania Celina 

Vásquez Muñoz integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, 

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. ,\·_:.\���1::
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